
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA    SECCIÓN SEGUNDA 

 

PROCESO: 

 

ACCIÓN DE TUTELA –INCIDENTE DE DESACATO 

RADICACIÓN: 110013335-012-2023-00006-00 

ACCIONANTE: ALFONSO CASTAÑEDA OVIEDO 

ACCIONADO: - JUNTA REGIONAL DE BOGOTA, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 

COMPENSAR EPS 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 

En sentencia de tutela proferida por este Despacho el 27 de enero de 2023, se amparó 
el derecho fundamental a la seguridad social: 
 

“QUINTO. ORDENAR A LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE BOGOTA 

resolver el recurso interpuesto por el actor en contra del “dictamen de Coomeva EPS calificando 

origen de los diagnósticos M519 TRASTORNOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES- NO 

ESPECIFICADO, M508 OTROS TRASTORNOS DEL DISCO CERVICAL enfermedad general 

(común).”, de manera inmediata sin que pueda exceder el término de 10 días, una vez sea 

remitido por Compensar, independientemente de que Colpensiones haya cancelado las 

diferencias por pago de honorarios.” 
 

El accionante mediante escrito del 29 de mayo de 2023 solicitó dar apertura al 
incidente de desacato contra la accionada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA, argumentando que esta entidad 
no cumplido el fallo judicial del 27 de enero de 2023, por cuanto no le ha notificado el 
referido dictamen. 
 
El Despacho en providencia del 5 de mayo de 2023, se abstuvo de aperturar incidente 
de desacato en contra de la JUNTA REGIONAL, y envió copia del dictamen y 
constancia de su envío al demandante.  
 
A través de auto del 6 de junio de 2023, se resolvió requerir a la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA para que 
allegara la constancia de entrega del Dictamen. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 8 de junio de 2023, informó: 
 

“En efecto, el día de hoy jueves 8 de junio de 2023 a las 10:53 a.m se realiza notificación al 

señor Castañeda a través de la cuenta por este autorizada (alfonso-c1@hotmail.com), y 

sucesivamente se requiere su inmediata confirmación, evidenciando que el señor Castañeda 

confirma recibido el mismo día jueves 8 de junio de 2023 a las 10:56 a.m por correo electrónico, 

con lo que da cuenta de la notificación efectiva del dictamen de calificación No 10172007 - 3514 

proferido por esta Junta el 25 de abril de 2023 mediante el cual se calificaron los diagnósticos 

M519 trastorno de los discos intervertebrales- no especificado y M508 otros trastornos del disco 

cervical, de Origen Enfermedad Común.” 

 
Consideraciones 

 
Con el fin de determinar si se ha dado real cumplimiento a fallo, se procedió validar la 
respuesta dada por las entidades y los soportes allegados: 
 



 
 

 (Constancia de envido del dictamen fecha 8 de junio de 2023) 
 

 
(Constancia de entrega 08 de junio de 2023) 

 
Con la actuación desplegada por la entidad y la notificación del dictamen No 10172007 – 3514 
del 25 de abril de 2023 expedido por Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca, esta censora puede concluir que se ha dado cumplimiento al fallo del 27 de 
enero de 2023. Por la anterior razón se denegará la apertura de incidente de desacato. 
 
En consecuencia, este despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ABSTENERSE DE INICIAR INCIDENTE DE DESACATO contra de la JUNTA 
REGIONAL DE BOGOTA conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Notificado en el estado electrónico WEB del 20 de junio de 2023 

DSGV 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2023-00206-00 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO CORTÉS HORNERO 

DEMANDADO: ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, 
SE INADMITIRÁ la demanda, por lo que se concede EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS para 
que se corrija en lo siguiente: 
 
1. Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que el demandante no aportó copia de 
la reclamación previa prevista en los artículos 144 y 161-4 del CPACA. Por tal razón, deberá 
allegar copia de la reclamación que debió elevar ante la Alcaldía Local de Engativá, a fin de 
que se adoptaran las medidas necesarias para la protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado.  
 
2. Acreditar el envío de la demanda, la subsanación y de los respectivos anexos a las 
demandadas, de conformidad con el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
3. Para un adecuado manejo del expediente, se deberá allegar un nuevo escrito de 
demanda que contenga las correcciones señaladas. 
 
4. Infórmese que el correo electrónico al cual debe ser remitida la documental requerida es 
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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